
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
    REF: PROCESO No.110014003056-2016-01080-00 

 

En atención a lo solicitado en memorial recepcionado electrónicamente, se advierte que el 
emplazamiento ordenado con auto del 23 de octubre de 2020, debe realizarse por el extremo 
demandante, al ser quien convocó el presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE,  

Cfg 

 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

CARRERA 10 N° 14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M. 
TEL: 3418342 CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 08 del 23 de febrero de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  

Firmado Por:

 

 

LUISA FERNANDA HERRERA CAYCEDO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 056 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5c1670c8ef23f8c0e50f20876b0cd8073d8ed4d201f34705fbddfa6b7232a419

Documento generado en 22/02/2021 12:12:40 AM


